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“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 339/2025 - Ciudad de México, miércoles 17 de diciembre de 2025 
 

 

Presidencia de la República. Ley de Ascensos de la Armada de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 1o; 2o; 6o; 9o; 13; 14, párrafo segundo; 15; 
19; 20, párrafo primero y fracción IV; 21; 32, fracción III; 33, fracción III; 34, párrafo primero 
y fracción II; 37, párrafo primero; 43; 44 Bis, párrafos primero y cuarto; 47; 48; 52; 54; 55 y 
56 y se adiciona al artículo 54, un párrafo segundo, de la Ley de Ascensos de la Armada 
de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Ejecutivo Federal expedirá las modificaciones del Reglamento de la presente Ley y 
demás disposiciones administrativas que resulten necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto, en un plazo que no excederá de 180 días naturales, contados a partir 
del día siguiente de su publicación. 
 
 

Presidencia de la República. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, en relación con la participación de la Guardia Nacional en tareas de 
inspección y vigilancia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 10. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 6o., primer párrafo; 161, primer párrafo y 166; 
y se adiciona un párrafo tercero al artículo 47 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día natural siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
En un plazo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Poder Ejecutivo Federal deberá realizar las modificaciones que, en su 
caso, procedan al Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35838/DOF%2017122025.pdf
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Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 44,447.31 m² (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y siete punto treinta y uno metros cuadrados), a favor de la Federación, por 
conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de los tramos 1, 3, 5, 6 y 7 
del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 26 (veintiséis) inmuebles de propiedad 
privada, ubicados en los municipios de Palenque en el estado de Chiapas; 
Candelaria y Calakmul en el estado de Campeche; Mérida e Izamal en el estado de 
Yucatán; Solidaridad, Othón P. Blanco y Bacalar en el estado de Quintana Roo 
(Segunda publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 13. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 44,447.31 m² 
(cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete punto treinta y uno metros cuadrados), 
a favor de la Federación, por conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de 
los tramos 1, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 26 (veintiséis) 
inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Palenque en el estado de 
Chiapas; Candelaria y Calakmul en el estado de Campeche; Mérida e Izamal en el estado 
de Yucatán; Solidaridad, Othón P. Blanco y Bacalar en el estado de Quintana Roo. 
 
La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes 
inmuebles y que formen parte de ellos. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata 
de los bienes materia de esta expropiación. 
 
La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación señalada en el 
párrafo anterior. 
 
El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 
y anexos 1 y 1-A. (Sexta Resolución de Modificaciones) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 23. 
 
Sexta Resolución por la que se reforman las reglas 2.18.1., primer párrafo, fracción XII y 
actual quinto párrafo de la regla; 3.3.1.8., actual décimo párrafo; 3.3.1.17., actuales tercero 
y décimo párrafos, así como el Capítulo 11.4. que comprende las reglas 11.4.1. a 11.4.10., 
se adicionan las reglas 2.1.6., fracción I, segundo párrafo; 2.12.12.; 2.18.1., primer párrafo, 
fracción IV, segundo párrafo y segundo párrafo de la regla, pasando los actuales segundo 
a sexto párrafos a ser tercero a séptimo párrafos; 3.3.1.8., segundo párrafo, pasando los 
actuales segundo a décimo párrafos a ser tercero a décimo primer párrafos; 3.3.1.12., 
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primer párrafo, fracción XV; 3.3.1.17., segundo párrafo, pasando los actuales segundo a 
décimo párrafos a ser tercero a décimo primer párrafos y 3.3.1.21., primer párrafo, fracción 
XV, y se deroga la regla 2.18.1., primer párrafo, fracción XIII de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025. 
 
La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en 
el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer 
párrafo. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
100/2024, así como los Votos Particulares de las señoras Ministras Lenia Batres 
Guadarrama y Sara Irene Herrerías Guerra y Concurrente del señor Ministro 
Presidente Hugo Aguilar Ortiz. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 63. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 100/2024. 
 
Se declara la invalidez del artículo 32 de la Ley Estatal de Justicia Cívica, expedida 
mediante el Decreto No. LXVII/EXLEY/0813/2023 I P.O., publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el seis de abril de dos mil veinticuatro, la cual surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 100/2024, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión de veintinueve de septiembre de dos mil 
veinticinco. 
 
Voto particular que formula la Ministra Lenia Batres Guadarrama relativo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 100/2024. 
 
Voto Concurrente que Hugo Aguilar Ortiz en la Acción de Inconstitucionalidad 100/2024. 
 
Voto Particular que formula la ministra Sara Irene Herrerías Guerra en la Acción de 
Inconstitucionalidad 100/2024. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 73. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
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Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.9525 M.N. (diecisiete pesos con nueve mil quinientos veinticinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 


